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P ECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

• Las suscripciones se solicitarán de la D^cr ion del 
HoquT Pinnatelli, calle Pignatelli, 87. .

de'fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
po- giro postal u Otro medio.

Todos los pagos se veriHcnrán eh lp Depositaría 
de Pondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu- 
rr los cuatro íias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 3O céntimos "los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
»t-as años, una peseta.

PRECIOS DE *LOS ANUNCIOS
■ Por cada linca o fracción que ocupe cada anuncio 
O flocumento que sé inserte. VsO pesetas. Al original • 

" acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .'................... - .

• Los derechos de publicación de números extraor
dinarios V snplementps serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interése. 

Lo-, anuncios obligados al pago, sólo .se insertara* 
r> Ci'io abono. o cuando haya persona en la capital qué 

. r< -ponda de éste. .
Las ín-erciones se solicitaran del r-xemo. br. Gober- 

.nador. (tor oficio, exceptuándose, según está preve
nido las de la .primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejenjplar 
> del Bo l é t i 'n respectivo como comprobante, siendo de .

' pa'.-o los demás que se pidan. , 
Taipi>oco tienen derecho más que a-un solo ejem 

Idnr. qué se solicitará en el oficio de remisión del • 
uricinak los Centros oficiales.

F.l Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im- 
prenja del Honor Pinnatelli. " s

BOLETIN OFICIAL
DE vA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BanÍK Oik t a l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
u timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

xrctarios cuidarán, bajo su más cstrc,cJ*=y.c„s^°"s^jg.Los Srcs. 1 creíanos vuiuaia», ™ ——     .
la- . de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionad s 
na' ámente para su encuadernación, que deberá verificarse al
de cada semestre."

final

Jas leves obligan en Na Península, islas adyacentes, Canarias, y te
rritorios'de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en-ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,.

Las disposiciones de? Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma, provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1881). . -■

JEFATURADEL ESTADO

LEY •

Es una realidad inconcusa que desde 1a fc-cha • " 
de 1 glorioso alzamiento nacional la jurisdicción 
c^rcida en los. territorios ide dominación roja se , 
convirtió, en meramente de heicho y quedó priva- _ 
d? de ilegitimidald. Todas las actuaciones" tramita
das por dos jueces extraños al Movimiento nacio
nal son, pues, absolutamente nulas. , .

Sin embargo, como esta realidad conduciría en 
s'u derivación lógica a una incoación ‘de todos los 
p-ocedimientos que de hecho se sustanciaron, la 
prudencia aconseja, para evitar a los litigantes . 
gastos superfinos v duplicidad de tramites inne- 
ce^aríos, no llevar hasta sus últimas consecuen- 
.c-'ás aquel principio inconcuso.

T,as disposiciones que a continuación se articu
lan tienden a coordinar ambos postulados, pri- . 
vrndo a todas las resoluciones de cualquier or- 
dAñ einanadas de 1os Tribunales actuantes en la 
zena roja de 1a cualidad de firmes, de modo que. . . 
no produciéndose respecto de ellas la santidad de, 
c^sa juzgada, no es útil 1a" excepción que la pro- . • 
teo-e. - . " " - .

En stf'virtuid. dispongo: '
. Artículo l.° Se priva a todas'las resoluciones 
d-. iMaJiquicra" clase que sean, en los órdenes ci 

vil, contencioso - administrativo y penal, dictadas 

por funcionarios extraños al Movimiento niacio- 
nal, y a partir de 18 de julio de 1936, del carácter 
de firmes y, en su consecuencia', no producirán 
los efectos de la cosa juzgada ni la excepción que 
la |>rotcge. ■ . •

Artículo 2o La declaración precedente deter
mina los siguientes efectos: ;

a) Los juicios declarativos ordinarios o espe
ciales. incluso los de interdicto, terminados por 
sentencia consentida en primera instancia, serán 
'susceptiblics de apelación. •

b) Los procedimientos de ejecución forzosa, 
cualquiera que sea su c'ldse, ejecutivos, ordinarios 
o. especiales, ejecuciones de sentencias, concursos 
o quiebras, podrán ser reproducidos desde- su ini
ciación.

c) Los juicios declarativos o especiales, in
cluso los interdictos terminados por sentencia 
consentida en segunda instancia."serán suscepti
bles de un decurso de revista ante e! propio I rf- 
bunal .sentenciador, qiié se sustanciara ppr. lo> 
mismos trádiiites del recur.so de • apelación.

d) Los' juicios sustanciados en rebeldía de la 
parte demandada serán susceptihles, del recurso 
de "audiencia en justicia. . ■ * •

e) Los juicios universales hereilitários. podrán 
reprod-ucirSe desde su iniciación. .

f) Las sentencias recaídas" en los proce-hmiep 
tos de revista (letra c). serán susceptibles de ca
sación cuando este recurso esté au'tbriza-1o por la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

__________________ _________M.C.D. 2022
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g) . Las sentencias pronunciadas en la Sala de 
lo Civil del Tribunal Supremo con posterioridad 
aj 18 dé julio de 1936 serán reviradas de oficio por 
Ja Sala primera del 'I ni nina 1 Supremo’y se inseí - 
taran en el “Boletín Oficial del Estado

• h)' Tanto un los recursos de ^peláción cpnio 
en ¡os de revista y atidi.encia en justicia.podrán 
las partes "aportar todo género de pruebas. ;

i) Pato T* i i r dql .recursa de aü- 
tiitncia en^ust cia será 'iific cntí et niero hecho 
de haberse sustanciádó- el juicio en rebeldía de 
la parte demandada, .

• j) Para el ejercicio de los derechos <|ue se re- 
conoceh "en este." artículo regirá el plazo id.e tres 
meses, computado desde la publicación de la pre- 
senete, Ley, o, en su caso, desde qiíe se constitu
yan en forma los Juzgados a Trümnalias compe
tentes. ."

• Artículo d.0 Queda a la iniciativa" exclusiva 
del Ministerio Fiscal" el ejercicio de Jos recursos 
procedentes en los casos en que se trate de de
titos perseguibks de oficio, ind^iso los <|ue para 

. su incoación requieren denuncia o instancia pri
vada. • . .
. Cuándo se trate de delitos', perseguibles .por 
i|uerella de la* parte agraviada, el recurso proce
dente sólo podrá incoarsi a'instancia de parte. '

En los juicios de faltas podrán utilizarse los 
recursos de apelación- y, en su caso.-el de casa
ción por infracción de Ley. •

Artículo. 4.° Respecto de las actuaciones ante 
los 1 riblinales provinciales de lo Contcnciosb- 
Administrativo.-será de aplicación lo dispuesto 
en el art. 2.° del Decrcto.de 2 de marzo dc 1939 
Las sentencias promme-adas por las .Salhs de lo ' 
Contencioso - Administrativo, del Tribunal Supre
mo con posterioridad al 18 de julio" de 1936, s"e|rán 
revisadas de oficio por la Sala tercera del mismo 
Tribunál, y las decisiones, que no sean rétvisorias 
de apelación se insertará^ en, el “Boletín Ofic>al 
<lel Esta'drV".

Artículo 5.°' Quedan ineficaces de pleno dere
cho las sentencias pronunciadas por el Tribunal 
de Casación de la Generalidad después del 18 de 
julio de 1936. Los recursos que en la fecha ex
presada estuviesen prepararlos o interpuestos Se 
sustanciarán y decidiráu ante "el l/ibunaill Su- " 
premq. ' .

1 bntra los fallos susceptibles de casación anto 
rio’res a la misma f^nha podrá utilizarse dicho re
curso ante el Tribunal Supremo dentro Idel plazo 
L^?al. que a tal efecto .principiará a correr dles- 
dt el dia' siguiente a! d<- la publica'.’]" n" def’ < sta 
Ley. . ''

Artículo 6.° S .leclaran nulas todas las actua- 
• ci.ones judiciales, practicádas én pleitos de separa
ción y divorcio .por funcionarios al servicio do. la 
dom ¡.nación* roja. . •

Artículo 7.“ Las Scptcmias' firmes que por d 
ejercicio de los recursos que éstpi I .ey concede sé 
pronuncien y sean revocatorias de la’s aiEcrior- 
mente pronunciadas causarán estaido .entre los li
tigantes y perjuicio respecto a tercero, ^On edécto 
de retroacción al inicio ó - lás actuaciotu s v. ade

' mas, producirán de pleno denccho la nulidad de 
l"s situaciom jurídicas creadas copio tomecuen- 

- cía o al amparo d-1 las a t"a€:ones y resoluciones 
pi h « van quedado ineficaces. ■ - .

• " Artículo 8 ° No obstará 1o dispuesto en esta. 
' Lev al ejercicio de las acciones de nuhT'ad de' aV'- 

tuaciione’s p de‘1 jumio míe sean procedentes", en los" 
r , sfM'b cidos'por 1a Ley.de Enju'"- 
ii'amienfo Civil. . ■ "

Xrtícnlo 9.° Siemnn1 que los prooimcianren- 
tos míe recaii-an en los recursos cut;ib1eridos sean 

' con firma torios de." los anter-íormente dictados, se 
• impon/lrán las costas a la liarte (iue resulte (xm- 

denada. en 1a intepridád dél fallo, recurrido. • 
Si la c,ande.ha no fucs'i inte"ral. el Tuz'ydo o 

’ .Tril.m nal- podrá moderar 1.a condena Mé costas, o 
no 'hacer especial imnosírióp de las mismas.

Se. excentfian los casos" en; que 1a .revisión se 
efectúe de oficio.. .
"'.Artículo 10. S.i las actuacionés fas-neeto de Es 

' cuales pueden utilizarse los derechos concedidos, 
por esta Lev hubiesen desanareicido o faltasen en 
ellas elementos de comprobación aportados, sus- 
tancialks o necesarios" para-uú pronunciamiento 
en "justicia, renacerá la" acción o acciones di- la 
parte /actora o de, 1a parte demandada que hubie
se reconvenido, como si no las hubiesen eiercita- 
do: pero deberán haber uso de cijas en el plazo 
de un año. contado deside la miblicaci' in de 1a pre-V 

*" sonto Le\. ampliablc judicialmente por justas 
causas por un nuevo plazo prudencial, que no po 
drá exceder de otro año.

Mientras no transcurrh el plazo legal v, en su " 
caso, él judicial.- -quedará interrumpida lia pres- . 
'Cripción -de las ácoiones; qtre asistan a las".partes 

. en los casos presupuestos, .
. Xrtícüló 11. Queda facu’taído el Ministro" de 
Justicia.para dictar las órdenes conducentes a la 
regulación procesal y cump1;m:cnto de esta Ley. 

, Así lo dispongo por la presente Ley. dada, en . 
Burgos a 8 de mayo de 1939. •—- Año de la Vüc- 
toria. — Francisco Franco..

. (.Del “B. O. del Estado” mun. 133, de, fe
" , cha 13 de mayo de 1939).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

• " " ÓRDENES "' •

Imo. Sf.: Realiza la 1a emisión de d<.s das s le ; u- 
líos de Corfeos, de colmes azul y verde Intenso y va - * 
lor facial de 70 y 40 céntimos, respectivamente, en los

M.C.D. 2022
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que se reproduce la efigie de S. E.-ei Jefe del Estado
• y Genera ¡simo de !<>s Ejércitos Nacionales, figurando 

al fondo el escudo.de España, ,' ' * . 
Este Ministerio se ha servido autorizar.la circulacfón 

de los mencionados sellos para el franqueo de la co-. 
rrespondencia. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Burgos, 26 de abril de 1939.—Año de la Victoria.^

Amado. . • ", , . 
S'r. Jefe del Servicio Nacional de Timbre y Mono

polios. . *. . 
(Del BoUtin Oficial del Estado núm.HS. 

de fecha 28 de abril de ¡939).

limo. Sr.: Realizada la estampación de timbres de 
Correos para el franqueo de la correspondencia urgen
te, que tienen un valor facial de 0*25 pesetas; siendo 
sus características dibujo en color rojo, que representa 
un caballo alado y las inscí¡perones «Correspondencia 
urgente»-«España>, este Ministerio ha acordado auto
rizar la circulación dé los expresados efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 3 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.—

Amado. •
Sr. jefe del Servicio Nacional de Timbres y Monopo
lios. • •

(_De\*Boletln Oficial del Estado núm. 124, 
' de fecha 4 de mayo de 1939)

Ministerio de la Gobernación

■ (Conclusión: Véase B. O. núii). 114).

Artículo 38. Las Comisiones provinciales,'■ preci
samente e día 15 de cada mes, pviblicarán en el 
“Bdctín' Oficial” <lc la provincia la relación ele in
gresos realizados en .el anterior con ' "siguientes 
columnas: - ' -

a)" Nombre del Ayuntamiento. • 
ib) Ingresado por venta de tickets.
c) Idem , por reintegros (sobrante pago de no

minas). . . "
d) Idem por recargos sobre* licencias de aparatos 

de radio. ’
u) krem por recargo dtel 2'5 por 100 por. cuenta 

de 'as Empresas.
i) Idem por “IDlía sin postré”.
g) Varios. - " •
h) ■ Total.'

, Ún ejemplar del citado “Boletín Oficial” servirá 
<le justificante a la cuenta úiensual para los indi-- 

‘2ados conceptos.
. CAPITULO. III

• - Pagos. . '
. Artículo 39. . Sin la autorización expresa Jé' Jefe 

del Servicio Nacional de Beneficencia y Obras So
ciales queda terminantemente pr-ibibido tocio pago 

. qon cargo a los fondos del subsidio. De los que se 
realicen sin aquella formalidad serán responsabés el 
jefe dé la-Comisión y el de Contabilidad, para lo 
cual será preciso que por este último.se intervengan 
todos 1( s talones que se expidan contra la cuenta co
rriente diel servicio.

. Artículo 40. Los jefes, de las Comisiones pro-, 
vinciaíes de Subsidio al Combatiente serán los úni
cos autorizados para efectuar él pago de padrones 
y demás cantidades que se inviei'tan en los servicios 
ene nnetulados a los organismos de Su jurisdicción.

La extracción de fondos para elidios pagos sólo 
podrá hacerse con las firmas del Gobernador civil 
y-dd Jefe de la Comisión Provincial con juntamente, 
y ]>revia siempre la oportuna autorización de esta 
[ctatum, a tenor de lo "dispuesto en. los articu'üs 
siguientes. • •
. Artículo 41. El día 20 de cada mes los Jefes de 
las Coniisiones provinciales, del Servicio solicitarán 
de la • Jefatura de Beneficencia y Obras Sociales a 
oportuna autorización para extraer los fondos de di- 
dia cuenta corriente en la cuantía precisa para las 
atenciones del mes (padrones, personal, material, et
cétera), mediante ¿-1 oportuno telegrama.

El texto de misino será, por lo que se refiere a 
las provincias que tengan fondos suficientes en la 
cuenta, el siguiente: " ■ .

. “Solicito autorización extraer c/c ........... pesetas, 
importe pagos mes actual a realizar. Por transfe
rencia telegráfica remito "cuenta ■ "hondo Central 
Subsidio” ..... ........ pesetas sobrante calculado fin 
mes”. ■.......................... '.... ■...................... " . ■

Las Comisiones provinciales que no dispongan 
de fondos suficientes para realizar los pagos usarán el 
texto siguiente: • . -

“Solicito autorización extraer c/c ....... péselas, 
importe pagos mes actual a realizar, y envío de 
........... pesetas jxira completan os por considerarse 
Como existencias probables fin mes .......... pesetas”.

Artículo 42. ‘ El Jefe del Servicio Nacional de 
Beneticencia y Obras Sociales, en vista de los -tele
gramas anteriores, propondrá a la Subsecretaría dei 
Interior la remisión de las cantidades solicitadas pol
las provincias - en las que la recaudación no alcance 
a cubrir los pagos, y cursará, si proqede, la orden 
pata Ja extracción de los fondos de la cuenta co
rriente “Subsidio al Combatiente”, .sin• cuya orden 
no sé jxidrá extraer icantidad alguna.

.Artículo 43. En k<s cinco primeros días, de cada 
mes las Comisiones joroX'inciales satisfarán a las lo
ca es el importe de los padrones, tanto de los co
rrientes como de los adicionales y de los de la iCár 
niara, por la cantidad qué figure en la columna 10 
del resumen numérico vle subsidiarios modelo nú
mero 4. ■ ' . ; .

Articulo 44. Lós organismos locales, una vez en 
su poder el importe del padrón, satisfarán a los sub
sidiarios las cantidades que respectivamente les co- 
rrespondah, previa firma del “recibí” en la nómina 
nuxlelo número 9. Este modeló se utilizará también 
para las adicionales del mes y para las de la Cáma
ra, resumiendo,los impprtes de todas ellas ai píe de 
la-nómina corrcspóndiente al padrón ordinario.

Dichas nóminas, una vez firmadas por los percep
tores, serán remitidas [>or las Comisiones locales a 
la provincial antes del día 20 de cada mes. “

Las Coniisiones provinciales relacionarán todas 
las nóininas en e modelo número 10, adjunto.

Artículo 45. El subsidio se devengará por meses 
de -treinta (lilas, sea cualquiera el número de os que 
conste el mes.

En el.case- de bajá de algún beneficiario se le sa
tisfarán solamente los días transcurridos hasta la 
fecha en que" se produjo aquélla.

M.C.D. 2022
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CAPITULO 1\' .
, ' ‘ C.unlabilidad. .
Articula 46. Las Comisiaues provinriiales des

arrollarán su contabilidad por el sistema de partida 
dolje, con arreglo a las instrucciones de la Jefatura 
del Servicio Nacional ’de. Beneficencia y Obras So
ciales. • ' . .

-Articulo 47. En la primera quincena de cada 
mes se remitirá a dicha Jefatura Nacional la eluenta 
del anterior, ajustada al modelo número /, adjunto, 
en unión del ¡alance de comprobación y saldos en 
fin det mismo y demás justificantes, determinados en , 
la instrucción. .' • .

No se comprenderán en la cuenta otras operado- 
nes de ingreso- y pago que las efectuadas hasta el 
último día del mes a que la misma se refiera. .

¡Dicha Jefatura examinará las cuentas, procedien
do a su anotación en los libros una vez totalizadas 
las de cada mes.
. Artículo 48. las Comisiones locales del Subsidio, 
al Combatiente llevarán para su contabilidad como 
.mínimum un libro, modelo corriente del Mayor, en 
el que abrirán, entre otras, las siguientes cuentas:

■ a) Cuenta de tickets coir la - Comisión Provin- 
ciál. . . ' ‘ ' 1

li) Cuenta de padrones con la ídem idem. .
c) Productos del" recargo del 25 por 100 Em

presas. ■
d) Producto de “Día sin postre". - ,
Las ¡Comisiones provinciales dictarán las instruc

ciones oportunas para el -desarrollo- de esta conta
bilidad.
. Artí culo 49. En los ocho primeros días de-cada 
mes las Comisiones. loches remitirán a las provin
ciales e! estado de cuentas de los ingresos v pagos 
hechos en el mes anterior, ajustado ai modelo núme- 
ra 6 y con arreglo a las instrucciones" que de las 
mismas reciban. • ■ .

CAPITULO V
Subsidios par cuentu de las Cámaras.

■ Artículo 50. la concesión de los beneficios del 
subsidio a que hace referencia el artículo .6? del De- 
líjreto será competencia de las Camaras de Comer
cio e Industria, mediante la tramitación del oportu
no expediente, con sujeción a lo establecida en el 
articule- 1." dcP presente -Reglamento. El pago de los 
mismos a los beneficiarios se realizara por las Co
misiones (locales en el lugar del domicilio de los mo- 
vjliz'ados.

Articulo 51. Se entenderá por empleados u obre
ros fijos, -a los efectos del artículo 6? dei - Decreto, 
los que en la fecha de su movilización estén com
prendidos en algunas de las 'qlretínstancias siguien
tes: • . . . . ,

Primero. Levar seis meses de trabajo sin inte- 
rrupdón al servicio dé patrono. Empresa o entidad, 
ejerciendo funciones técnicas o administrativas.

Segunda. Tener doscientos días de trabajo sin 
interrupción en calidad de obrero para 1a misma en
tidad, Empresa o patrono.

Tercero. Para los demás trabajadores y profe
sionales en genera!, un año de servicios sin inteirup- 
ción en la misma Empresa,' entidad o patrono.

Cuando "se trate de poblaciones liberadas, estos 
plazos se reducirán a la mitad. , ,

Al terminar la permanencia de'- trabajo no áe des
contarán los días-perdidos .por cansas ajenas a la 
voluntad del empleado. •

Articulo 52. La confección del censo de famil as 
con derecho al subsidio, por virtud del artículo. o." 
(leí‘mencionado Decreto, correrá a cargo de ias Cá
maras provinciales de Comercio e Industria, con la ■ 
intervención permanente de un A ocal de la Comisión 
provincial o locales y, en su caso, nombrado por él 
Jefe .de aquélla. Las discreipaniciias de criterio que ’ 
pudieran surgir entre la Cámara y e! representante 
de la Comisión serán resuatas sin ulterior recurso' 
por la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficen
cia y Obras Sociales. ’ .

Artículo 53. Formado por la'Cámara provincial 
el |*adrón de lieneficiarios, con sujeción- a las for
malidades y inodelo que establece el presente Re
glamente, se remitirá a la Comisión Provincial de 
Subsidio al Combatiente antes del día 20 de cada 
mes. ' . ■ . ' ■

Un ejemplar del resumen numérkK) (modelo nú
mero 4) será enviado en el mismo plazo al Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Na-. 
vegación. ■

La Comisión Provincia de Subsidio al Comoa- 
tienté, antes del día 25 dé cada mes enviará otro re- 
sumén igual a l'a Jefatura del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales,, comprendiendo en 
él todos los subsidios de la provincia, con forme a lo 
dispuesto en. el artículo 15 del presente.

Artículo 54. Las personas, entidades o Empre
sas obligadas a satisfacer el subsidio, a su personal 
movilizado con arreglo al citado artículo 6.° del De
creto presentarán ante la Cámara provincial de Co
mercio é Industria, en di plazo de quince días, de
claración jurada de la contribución que satisfacen al 
Tesoro por todos conceptos y del personal que por 
razón de su movilización no préste servicio en aqué- 
Jas. En dicho documentó se harán constar los si
guientes extremos: ' ■

a) Nombre y dos apellidos del titular del negocio 
o, en' su caso, el nombre de la razón social. "•

b) Domicilio.
c) Contribución que satisfagan a'i Tesoro por to^ 

dos conceptos.
d) Nombre y . dos apellidos de los en^pleados o- 

trabajadores que hayan sid'o movilizados.
e) Unidad a que pertenecen.
f) Nombre y dos apellidos, del beneficiario.
g) Número y edades de los hijos o familiares 

que constituyen el hogar del beneficiario.
h) Si perciben el sueldo íntegro de la Empresa 

después de la movilización.
Artículo 55. 'El incumplimiento de la obligación 

a que se refiere el artículo anterior o ‘l’a inexactitud1 
dejos datos consignados en la declaración jurada 
será sancionado en ¡a forma que previene el articulo 
78 del presente Reglamento.

Articulo 56. Las Cámaras Oficiales de iComer
cio e Industria, con vista de los antecedentes refle
jados en 'as declaraciones, formarán por triplicado 
el padrón de las entidades obligadas al pago, remi
tiendo un ejemplar a la Comisión Prpvinrrial del 
Subsidio y otro al Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, que servirá de base al repartimiento na
cional ‘que se realice.

Artículo 57. El Consejo Superior vendrá obliga
do a girar cuatrimestralmente d' repartimiento para 
recaudar. las. cantidades que hayan de destinarse a 
reintegrar 'al’Estado el importe d'e los subsidios que 
abone por virtud de lo dispuesto en el artículo 6.° 
del Decreto, dictando al efecto las instrucciones que 
consicErc necesarias dentro de las siguientes normas 
generales: . " . ■

_  - ---- - ' • - :M.C.D. 2022
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Primera." La contribución industrial y de . co
mercio se temará en su conjunto de cuotas de tarifa, 
recargos establecidos para el Tesoro y cuotas -com- 
dementarias por el volumen de ventas. • ' 

. Segcnda. Cada Empresa . figurará por el total de 
sus cuotas anuales para el Tésoró por t<xlos concep
tos. En pingúfi caso se harán fraccionamientos, de- 
bien'do tomarse, respecto a las contribuciones que 
tienen liquidación por año, la última practicada por 
Hacienda después de 1936, o. en su defecto, la, cuota 
mínima que pudiera corresponder. .

Tercera. I^ts Empresas de espectáculos tendrán 
como base impositiva el 15 por 100 de sus ingresos 
all Tesoro, con arreglo 'a la pase 7.a de la tarifa se
gunda de la contribución industrial. . ,

Cuarta. Los contribuyentes i>or el epígrafe c), 
tarifa segunda de utilidades,■acumularán a las cuo
tas de industrial el importe de la última liquid'acion 
que se les haya girado. -

■ Quinta. Las entidades y Empresas que contri
buyan ixir la tarifa 3.a de utilidades; y que no esten 
sujetas al Reglamento de Industrial, figuraran con 
la última cuota liquidada i>or Hacienda,.sm deduc
ción alguna ingresos al lesoro durante el ejei- 
cicio a que se refiera la liquida ión. Si están sujetas 
•a dicho. Reglamento" se tomará por Irase las cuotas 
de industrial, más la complementaria que-haya re- 
sidtado de lia última liquidación practicada por uti- 
lidadég, sin restar los pagos considerados deducibles 
á efectos de ingreso en el Tesoro de la. cuota poi

‘ Sexta. * Los contribuyentes por el impuesto de al
coholes formarán su base contributiva con el 4 por 
1C0 de los ingresos -en el Tesoro, bien se trate de 
inwesto "liquidado según tarifa o de patentes irre- 
durib'es. . • • i i

• Séntima. En las Empres'as mineras mdmduales 
servirá de "base el impuesto del 3 por 100 sobre el 
producto bruto, siempre que exceda de 1TO0 pese
tas anuales. En las Empresas minera's colectivas fam- 
bién servirá de base dicho impuesto del 3 por 100. 
a menos de nue estén sujetas a'1 impuesto mínimo 
sobre el canital y la cuota de éste.sea superior nía 

- le minería (fe 'larbón que produzcan mas de 10.000 
tone'ad^s anuales figurarán por d importe de la 

.de anuéL pues en ta! caso se tomará como base dicha 
cunta mmim-i de capítol Las Empresas individuales 
de la minería de carbón oue produzcan mas de 
10000 toneladas" anuales ñmirarán por el inworte 
de la cuota nue vienen obligadas a pagar en con
cento de recargos municínabs sobre 1o que su-- 
pondría el T por 100 del producto bruto.

' Octava. Ivas Empresas de transportes mr medio 
de vehículos de motor mecánico se incluirán, en el 
padrón con e! 33 por 100 de 1a patente de cir'Pla-. 
cióp de automóviles, cuando excedía de 250 pesetas 
anua1 es.

Novena. Las Compañías de ferrocarriles, .por 
trrtdrse de E^nnresas concesiotTarias de servicios pú- 
hflícos. airr’Hadr^ en su mavor;a por e1 Espado, nne- 

" dan pv’c.bo'fHc de las derramas eme "im e1 Cnnséio'.
Artículo 58. Las personas, entidades o Fm<nr<^ 

■ sas con sucursales úgurarán e¡n e! padrón .de la 
C/mara idondP radique sn domHb'o social o esta- 
b1ec:mie”+o pi-ineinaL efectuando en e1 mi=mo or- 
ganismn 1os‘ ingresos que les correspondan en los 
repartimientos. . ,
. Artículo 59. Cuando una entidad, por conse- 
cuenda de la guerra, se vea privada del normal des

arrollo de sus actividades industriales o comerciales, 
bien por tener parte de sus negocios en zona no li
berada, ya por saqueo o destm^ción de sus edificios

o instalaciones, podrá solicitar la exención q reduc
ción de- las derramas mediante escrito dirigido al 
Conseje Superior de Cámaras de Comercio,, Indus
tria y Navegación. Este organismo informará sobre 
la • procedencia de ' a reclañiación, .proponiendo a la 
Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales* la resolución que considere pertuien- 
te. El fallo "que en todo caso adopte la Jefatura re
ferida será firme. ■ . " .

" Artículo 60. El repartimiento que se gire a las 
entidades industriales y comerciales para e¡' pago de 
subsidios - deberá someterse a la aprobación de la 
fefatura dé Beneficencia y "Obras Sociales., El pe-, 
fíodo voluntario de cobranza sera.establecido .pe i el 
Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación." . .

Artículo-61. I^as Ornaras de Comercio e Indus
tria remitirán por transferencia a la cuenta de! Con
sejo Supericr d importe dé las cantidades ré~auda- 
*das, deducción ‘hecha de los gastos de.admimstia- 
cióií que se consideren imprescindibles

Articuló 62. Las obligaciones contributivas deri
vadas del apartado O del artículo único del Decreto, 
de 5 de agosto de 1938 y Orden de fecha 1 
mismo ‘mes- quedan •sujetas a ks procedimientos de 
apremio'estable ados el 'artículo 6.° de1 Decreto.

Artícub 63. E1 Consejo Superior liquidara nien- 
Sualmente -con la Jefatura de! Servicio .Nacional de 

' Beneficencia y Obras- Sociales los subsidios que el 
Estado hava satisfecho a ¡"os combatientes compren
didos en e! artículo Ó?" d'el Decreto. La liquidación 
e ingreso de su immrte en h cuenta “Fondo Central 
de Subsidio al Combatiente” se llevara á efecto, por 
meses vejuíidos.. dentro de los veinte días primeros 
dék siguiente. ‘ , „ . • xr • t

Arf'cidn 64. La Tefábu-a del Servicio Nacional 
de Beneficencia y Obras Sociales, una vpz tota1 izado 
él importe dejas Cámaras por cada mes. lo Jomu; 
njeará aj Consejo Superior, cvvo organismo deberá 
ingresar la totalidad en e! plazo éstablecidp en el 
artículo anterior. • ' ' • •

Artículo 65. I as Comisiones nfmnnciaTteg; a! rea
lizar mensu'alm^nte él pedido de fondos nara el baj-o 
de padrones, debérnn. tener en ouenta el inr>nrf.' del 
formado por la Cámara de Comfrio.e industria. 
civo pago ha de ser realizado " por aquellas a las 
focales. •

Artículo 66 Para todo lo concerniente a1 servi
do del subsidio al combatíate. 1a ges^ón del Con- 
séio Sim.erior v 1a de Hs Cámaras será 'levada Dór 
Ja Mesa v1e puteis 'crgauismns ^e cgnsidfrar3rí con el 
carácter de Cámarns ritóylp^ial^ a estos efectos las 
(""■ág'a’ms locales de no’daríc'nes de censo superior ti 
50C00 habitantes de dere-'bio. • ■

• " CAPITULO VI
' • ‘ Inshccc’ón.

• z\rt:cu1o’67. Para 1a vigilancia en e! cumnlimien- 
" to de bis leves relacionadas con e! subsidio J com
batiente se* crea 1a Tnsnecríón Genera! de! Subsidio 
v <:<*. autri-i'/n el nopihramíe^to dp Jpshectores. , ,

Artíddo 68."' I a Tnso^ccíón Genera' del Subsidio. 
Cpn ier^rnuíq cnoprínr mn-'ediatn a 1oS Tnsne es 
v organismos provinciales, tendrá como micion 
exnresa. sin p^riu’cio de aquéllos servicios que 
"puedan eencomendársele: , •

al Vigilar, orientar y encauzar 1a actuación de 
los'InspeUores provincia'es dentro de lo preceptua
do en el ÍDecreto y presente Reglamento^ . w

b) Girar visitas de inspección a las Comisiones 
provinciales,- cuando así lo acuerde el Ministro de

- -
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la Gobernación o el Jete del Servicio Nacional de
• Beneficencia y Obras Sociales. .

c) Organizar la estadística mensual relacionada, 
con las" infraldcmes cometidas, tanto por los par
ticulares cuanto por los .organismos provinciales y 

. locales. • .
’d) Informar al Ministro o, en su caso, al Jefe 

del Servicio, del resultado obtenido en las visitas de 
inspección que se le ordenen. .

Artículo 69." El personal afecto a la Inspección 
General estará bajo la dependencia direr/ta del Jefe 

' del Servicio Nacional de Beneficencia y Obras' So
ciales, y será nombrado y separado por este Mi- 

•* nisterio.
. Artículo 70. Los gastos que origine la inspección 

general serán 'de cargo de los ingresos.obtenidos en 
la imposición de militas relacionadas con el subsidio, 
siq que puedan exceder del 7 por 100 de las mis- .

' nías. A estos efectos, las Comisiones provin-^ales 
remitirán en la primera decena de cada mes, median- ■ 

. te transferencia a la cuenta “Fondo Multas InSpec 
cióff Subsidio”, el importe del 7 por 100 ‘de las 
que se hubieran hecho efectivas en el mes anterior. 
. Artículo .71. En cada provincia se nombrará un 
número de Inspectores igual al de los partidos judi
ciales. más los que se consideren precisos para la 
capital.

Art'culo 72. ' El nombramiento de Inspectores 
comnete a a Tefatura del Servicio Nacional de Be- ’ 
nefícencia v Obras Sociales, a nronuesta del Jefe 

'de la Comisión Provincial de Subsidio aí Comba-. 
tiente. • . ■ ■ 

Artículo 73. El cargo de Inspector no tendrá re- 
invnerarlóh fila, pero en compensación a los trastos . 
que ha de orimnar di cumplimiento de su cometido 
percibirá el 20 por 100 del importe de las multas 

• satisfechas como consecuencia de cus denuncias. Por 
ningún concepto excederá de 10.000 nesetas la cuan
tía de ho nue perciiha anualmente cada Tnsnedtor.

Artículo 74. Por la Tefatura del Servicio Na
cional de Beneficencia v Obras Sociales se proveerá 
a los Inspectores del carnet acreditativo de su per- 
son^b'-dad. v dp conformidad con lo.dispuesto en e! 
artímfo '4 del Dprrpfo tendrán 1a consideración de 
agentes de la Autoridad.

CAPITULO VII
Del Jiersonof en genereft.

Artículo 75. Considerando un honor el desem
peño de los carms de- gestión del subsidio al cam- 
hat’ebfe serán gratuitos los de Tefe. Vocales v Se
cretario de las Comisiones provinciales y locales. 

Artícido 76. Para el funcionamiento de oficinas 
v organización en venerar1, los Tefes provinciales-de 
Subsidio a.1 Combatiente puedan facultados nara re- 

■ clamar del Departamento provincial del “Servicio 
Social” el personal femenino que precisen.

CAPITULO VITT .
• Sanciones.

XrtícuU 77. Los miembros de las Comisiones 
provinciales v locales, por Faltas eme cometan en el 
ejercicio de sus func'nnes. serán castigados con mul
tas hasta de 500-y 150- peceras, respectivaniente. sin 
perjuicio de las responsabilidades de "(arácter pe-, 
nal eme puedan derivarse de su .gestión.

Artículo 78. Les industriales,, comerciantes, en- " 
tidades y particulares oue cometan infracciones de 
las 'disposiciones reguladoras de’ subsidio serán 
castig>ádo& con multas* de 25 a; 5.000 pesetas, sin per

juicio de las responsabilidades de otro orden en que , 
puedan incurrir. ■ .

Artículo 79. Las actuariofies para sancionar ac- 
tus cometidos por miembros de-las Comisiones pro- ■ 

' vinciales serán tramitadas y resueltas por la Jefa- . 
tura del Servicio Nacional de Beneficencia y Obras . 
Sociales. ' ' . ■ • '

Contra la resolución de este organismo se dará 
recurso 'de alzada ante el Ministro de la Gobernación 
en el plazo de diez días, pero podrá entablarse pre- ■ 
viamente el de reposición en el término de cinco . 
días. • .

Artículo <80. Las actuaciones para sancionar ac
tos cometidos |X>r miembros de las Comisiones. lo
cales. por Autoridades y funcionarios del'mismo or
den .local y )X)r los industriales, comerciantes,. en
tidades y particulares, serán tramitadas por los Je
fes de lias Comisiones próvinciales y resueltas por la - 
Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y 

'-Obras Sociales. .
Centra la resáltición de este <}r^anismo, si la 

" cuantía de 1a multa es superior a 500 pesetas, se 
dará recurso efe .alzada, en término de diez días, ante ■ 
él Ministro de Ga Gobernación, pero podrá entablar
se previamente el de reposición en término de cinco 
días.

Cuando las -cuantías de las multas a* que este ar-, 
ticulo se refiere no excedan de 500 pesetas, ía re- ; .
solución de la Jefatura de Beneficencia y Obras 
Socialies no será recurrible.

Artículo 81. No se admitirá. recurso alguno sin . 
haber hecho previamente consignación en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación de Hacienda 
del importe total de la multa.

Artículo 82. Confirmada la imirosí^ón de muí- . 
tas, el depósito aludido en el artícdo anterior será- ■ 
cancelado, ingresando su importe en la cuenta co
rriente del Banco de España denominada “Subsi
dio al Combatiente”.,

'Si el acuerdo de imposición de*mullta se hubiere 
hecho firme per no haber recurrido contra él, los • 
infractores quedarán obligados a ingresar su cuan
tía en la rvénta anterior durante e* plazo máximo 
de quince días. ' •

Transcurrido que -sea sin haberse realizado el iñ- 
. greso, se procederá por la vía de apremio 'adminis

trativa, enviando al efecto certificación del descu
bierto a la Delegación Vle Hacienda.

ÁrtíciVos adicionales. 1 ■
. l.° Los combatientes que a la promulgación del 
presente texto vengan perrjbiendo el subsidio no • 
tendrán Ha obligación de solicitarlo nuevamente, si 
bien las Comisiones locales cuidarán de revisar to
dos los casos para ajustar la cuantía de los subsi
dios a los preceptos del texto refundido del Decreto 

zy del presente Reglamento, y para la eliminación de z 
aquellos subsidien que, con arreglo 'ai artículo. 6." del . 
Decreto, han de ser satisfechos por cuenta de las ' 
Cámaras." . •

Asimismo se llevará a los expedientes la documen- 
taJxón exigida por estas disposiciones eii el caso de 
(pie no obrara unida a ellos.

2.° En tanto se organiza por la jefatura del Ser
vicie Nacional de Beneficencia y Obras Sociales 1a 
fabricación de tickets, las Comisiones provinciales 

' seguirán encargadas die suministrarlos a las locales 
en la forma que lo vienen haciendo.

Burgos, 15 de abril de 1939. r— Año de la Vic
toria. — Aprobado. — El Ministro de la Gol>erna- 
ción, Serrano Suñer,

. ___ _____ — - --
M.C.D. 2022
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(Anverso) * . ' : '' ■ * - .. Modelo núm 2.

SUBSIDIO ALCOMBATIENTE

Apellidos Nombre----- ----------- ------------- Número............... ...... ..... ......... ....-

. Localidad -..J- . -. Piovincia ............. -........... .

• la reclamación de......... ..... .l  .. 4.. de 19. • ■
Fecha jte • ' , L ,o ' , de entrada   de         de 13 _

RECLAMACION CORRESPONDIENTE A LA FICHA NUMERO   -....- 

• . / • Ext r’a c to......................................... •................. ', ,

Alegaciones del reclamante*. ' ■,

•Id. del Organismo' local: • ' • ‘

Remitido a la. Provincial en de .......  :... ;.................................... "

Devuelto por la misma én----- r de ---- --------------------.. ^9.^-.... con el acuerdo siguiente.

. ■ ' . • . ‘ Modelo núm. 2
(Reverso) . " - : " —-—:-------—*—

Notificado en de - -....  ....."•---- de 19............. . ,

Recurrido en de ................ de 19..... -

,, „ hp -de 19 ....... en el sentido de:Resuelto en de ...__________ .— .• . .

Notificado en de . .... ......... a...de 19

El Secretario,

M.C.D. 2022
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' " • ■ ' , . Mode'o núm. '5

SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Provincia d-e............ -..........................

LIQUIDACION ‘ .
de las operaciones realizadas en el presente mes entre la Junta Provincial de Beneficencia y el 

Jefe Provincial del Subsidio al Combatiente referentes a la liquidación del 50 por 100 
del Plato Unico

. *■ ' " . . ■ . ' Pe&ftas

Cantidad que quedó pendiente de entrega al Subsidio al Combatiente en fin del mes 

anterior   •   :.. .; ,     

Cantidad ingresada en la c/c del Banco de España. Fondo de Protección Benéfico-So- 
. cial, por Plato Unico, en el mes de la fecha —       ; pesetas 

• 50°/o que de la misma corresponde al Subsidio ' - ;   

■ . • . •
. , ’ . Suma ........ : -..

‘ Cantidad entregada por la Junta Provincial de Beneficencia al Subsidio, en el mes de 
la fecha, por cuenta de los ingresos obtenidos t  * 

DIFERENCIA que queda a favor del Subsidio para la liquidación‘del mes próximo. ..............

Resulta, por tanto, que en fin del presente mes queda un saldo a favor del Subsidio al Combatiem , 

para ser entregado en el mes próximo, de pesetas — ---

Y para que conste, firman la presente en.................. -....... ... a 30 de —----- de 19 -.....
El Secretario de la Junta Provincial de Heneficencia,

El Jefe Provincial del Subsidio, 

M.C.D. 2022
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Mode^ núm 6

' SUBSIDIO AL COMBATIENTE

^€S ........... '.........    de 19 ....  ' Ayuntamiento.... -.......... .....

Existencias en tickets en fin del jnes anterior........ .................  •
' Recibidos del O nanismo provincial en el presente ............

‘ Sumas .

Vendidos en el o esenre me» ■ ■ ■ ■ ...............................................

Existencias para et si^uifute.............. ................

CLASIFICACION DE LAS EXISTENCIAS

Dp 0^5 . . .....- ........ Pesetas ...

De O‘IO.—.............  *.......... Pesetas

De 0*25----- ...........-........... Pesetas ....

De Pesetas

De . Pesetas ..

Totales -i...................... . Pesetas .....

INGRESADO EN C/C EN EL PRESENTE MES

Por venta de tickets............G............. '• =............ " Fias.
Por reintegros.................... •.......... *.................. •' • Ptas-
Por Día sin Postre .- ...... . ...............    Fias
Por recargo 25 °/0 empresas ......................   •;.... Fias.
Por—----- ----- ----------- —------- •••• • Ptas"
Por .. ........................... - .... ................ ............. . ............. Plas'

TOTALES . Ptas.

El Jefe local,

a :de de 19
El Secretario,

M.C.D. 2022
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Modelo 6 A ■

MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio Nacional de Beneficencia 
' ‘ y Obras Sociales.

Guia núm........ . . Subsidio al Combatiente

Factura de los tickets que se remiten en esta fecha a la Comisión Provincial del Subsidio de   
" ............ -por ... ..... :.. ...... " ■ . • . " ' ■ .

a —..de..... =.............................de 19 —

SERIE NUMERACION CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Tot al es .. ..
•

El Encargado del Almacén,

M.C.D. 2022
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Modelo 6 B Provincia de

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente

Rel ac ió n de los tickets recibidos hoy en esta Comisión Provincial, procedentes del almacén. 

de.. ........ i----;—    de conformidad con la guía núm, ■ - . - 

SERIE NUMERACION . ■ CANTIDAD í • PRECIO x IMPORTE

•

To t a l e s ........  • “ " . • . ; • . 

................... ...................... \...   a    de  '    de 19

yogo. ' . ... '' Recibidos: .. ■ 

El Presidente, ‘ El Jefe de Contabilidad, 

(Para remitir en sobre certificado al Almacén de procedencia). • 

M.C.D. 2022
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE 

COMISION PROVINCIAL DE 

MES DE ................... -.....................- DE 19 

CUENTA ;
DE LAS OPERACIONES REALIZADAS EN EL PRESENTE MES

M.C.D. 2022
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SUBSIDIO AL
Provincia de ____ 1_ •_ ,________ _____ " " .

. ------ -:— "" " • .
Est ado demost r at ivo de l as oper acio

CARGO . / ■' ■ .

' ustifi- 
cante 

número’

•

CONCEPTOS
En el Banco 

• de España
En 

formalización
SUMA

Conceptos

8 POR

Grupos

Existen da ph fin del mes anterior.

INGRESOS

. • 1

REC A U DACION . -

Tabacos ......................■...........’...............
Venta de tickets............■.........................
Recargo 25 %'Empresas..-.....................
Día sin postre ........  ' •..........
50 o/o Plato Unico ..................................
Licencias caza ......... . ........................... ..
Tasas y dímativos........ ... . . ........ -..........‘
Multas............. •............................
Espectáculos............................................ ■
Horas extraordinarias ff. cc. .. ...............  
10 % licencias radio .............................  
Diversos...................... ...

II

VARIOS

Ingresos pendientes de. aplicación..........  
Ingresos indebidos .. . . ............................ "
Acreedores por anticipo ........................

.........

........

.... ?•............ .

...............

III

■ X REINTEGROS

Sobrante pago nóminas ... ■.....................
Deudores por anticipo............................

IV

movimient o f  o n d p s
Transferencia del Fondo Central............

Total Cargo................. '

........

COMBATIENTE
. Ales de   ______ __..L de N; 

. ■ NES REALIZADAS- EN EL MES DE LA FECHA
, . • ■ . . ■ . DATA

/

• -

Justifi
cante 

túmero
CONCEPTOS

En el Banco 
de España

-r
En 

formalización

SUMA

Conceptos I

POR ..

■ Grupos -

PAGOS 
I -

PADRONES
..... ......

• •

r

■ •

Rl de .................................

11 '
MATERIAL 

Fabricación de tickets.............................. -
Administración y giro... . .........................

III '
PERSONAL .

Gastos personal........................................ 
Participación Inspectores...........: ..........
Remesas 7 0/0 fondo multas.................... . :

IV
VARIOS 

Deudores por anticipo............................  
Formalización ingresos pendientes de apli

cación ...............................................

. i
....

............ .

.........

V .
D E y O L U C IONES

Ingresos indebidos.............................. .*..
Acreedores por anticipo...........................
Venta tickets.............................

....-/...... ...................

............... ....... —..... -... ....
' VI

MOVIMIENTO FONDOS
Transferencia al Fondo Central...............

Suman los pagos.......... ’...........

Eaeistencia en fin de mes---------

Total igual al cargo.................

-

—■ "............
•

■v™ >. .............. :.... ......

....................— —..... •••........ — —-.... •’X........ —...

'. Don
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- ■ " - . • • Modelo núm 9

SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Ayuntamiento —

Provincia
Ales de ............ de

Nómina correspondiente al padrón I1) ■ ........... de las-cantidades a satisfacer en concepto de
subsidio de las satisfechas y de los sobrantes a reintegrar.

Núm.

' 1

PERCEPTOR

D' ' ...........

Subsidie 
diario

/

Importe 
mensua ■

Cantida 
satisfech

* . *

d 
a

Sobrant 
a reinteg

e 
ar OBSERVACIONES

Recibí

D.
Recibi ■

■ . *
• '

Nómina adicional... 
Nómina de la Cá-

To t a l e s ...........

... a..... :.....de....... —.............. - de 19
El Secretario de la C. Local,

v.° B.°:
El Jefe local,

COMISION PROVINCIAL 
Examinado y conforme:
El Jefe provincial.
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Ministerio de Defensa Nacional,

SUBSECRETARIA DE MARINA
'• - ORDEN

■. ■ • • ' Cursos. . .
• Se rectifica la de II de abril de 1939 (Boletín ()/i- 
cial 102), que ampliaba el punió prim'To de la Orden 
conve cando un curso para la Esencia Naval Militar 
en el sentido que se expresa: .

«Como ampliación al-pinito prim *ro de la Orden de 
28 de marzo último (B. O. número 88) convocando un 
curso para la Escuela Naval Militar, se considera con 
derecho a concurrir-, al misme a h)s candidatos que tb- 
niaroi- parte en la convocatoria que se.estaba celebran
do en Madrid a raíz de iniciarse eTMovimiento nacio
nal, b en entendido ■ que de 1os que se encuentren en 
estas condiciones será motivo de preferencia "haber 
servid) a la Causa nacional durante la actual campaña 
en buques de la Arinada, en los frentes de tierra q ha
ber st indo cautiverio en la zona roja.

. Los que no hayan servido en - la Armada d berán 
acreduar su conducta e ideología respecto al glorioso 
Movit liento nacional. ' • . •

El | lazo para la presentación de instancias que pre
viene I punto tercero de la Orden anteriormente cita
da se miplía hasta el 15 del mes aitnal». ■

Bur ros, 2 de mayo de 1939. - - Año de la Victoria. —. 
El Contralmirante Subsecretario de Marina, Rafael Es
trada. ' ■ , , 

(Del Boletín Oficial di' Estado nuil. 1-24, 
de fecha 4 de mayo de 1939). -

ADMINI ST RACION CENTRAL

' Ministerio de Educación Nacional.

SERVICIO NACIONAL DÉ PRIMERA ENSEÑANZA
Circular

La definitiva victoria de nuestro glorioso Ejército a 
las ón enes del ruvicto. Caudillo de España, derrotando 
para siempre a los, enemigo*: seculares y ocultos de la 
Patria, ha sido una merced que Dios nos ha otorgado, 
salvando definitivamente los válores eternos de la civi
lización y de la hispanidad. ;

La oevoción mariana, forj adora de nuestra Historia 
en los momentos culminantes de la misma, ha de ser 
en la educación de la nueva Es mña elemento básico 
de la formación de la niñez, llamada -a disfrutar del 
heroís no de nuestros cruzados y de la sangre de nues
tros n ártires.

El ejercicio del Mes de María ordenado en las es
cuelas por disposición de la junta Técnica del listado 
del 9 de abril de 1937 y reiterado por circular de esta 
Jefatura fecha 29 de abril de 1938 ha de ser obligado 
en este a,ño escolar en acción de gracias por la vic
toria concedida a nuestras armas en los campos ensan
grentados de España.

En sil virtud, esta Jefatura recuerda a los'lñspectores 
de primera enseñanza y Maestros de^ escuelas nacio
nales y municipales el fiel cumplimiento de la circular 
de esta Jefatura en que se ordena la celebración del 
Mes de María ante la imagen de la Inmaculada Con
cepción, que debe estar colocada en la escuela con 
arreglo a lo preceptuado en dicha disposición.

Asimismo, y respondiendo a reiteradas peticiones de 
diversas autoridades, se autoriza a los Maestros pgfa 
que asistan en formación-, con sus alumnos a celebrar 

este ejercicio en el te npl > parroquial qire las Autori
dades eclesiásticas determinen, siempre que se realice 
dicho ejercicio durante la ú tima media hura del hora
rio escolar. '

Vitoria, 29 de. abril de 1939.—Año de la Victoria. — 
El jefe del Servicio Nacional de Primera Enseñanza, 
Romualdo de Toledo.-. • . . 
Eres. Inspectores de Primera E isenanza y Maestros 

de las Escuelas Nacionales y Municipales.
(Del Boletín Oficial del Estado, núm. 124 

' de fecha 4 de mayo de 1939).

ó shCc ¿ u ¡N QUINTA
• . ■ Núnr. 3.01,3.

" Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza

' Doña Lucía Ruiz.Ibarra. hqa soltera de D. José Ma
ría Ruiz Áiidréu, Notario que fué de.Épila, he presen
tado instancia a la |unta Directiva del Montepío del 
mismo solicitando pensión. •

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 14 del vigente 
Reglamento para el légimen interior de dicho Montepío, 
se hace público para que. los que teng m que hacer al
guna reclamación en contrario (o veriliquen en la Se
cretaría de este Colegio, sito en la Plaza del Justicia, 
núm. 2, dentro de ios treinta dias contados desde el de 
la inserción de este edicto eirel Bo l i-t ín Of ic ia l .

Zaragoza, ,13 de mayo de 1939. —Año de la Victoria.
—El Decano, Enrique ünnénez Gran i • ' '

SECCIÓN SEXTA
Con el tm de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to .del ejercicio, de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y haiceiidacios forasteros de los 
Municipios que abajó se expresan para que en el 
plazo de quince dias hábiles, contados desde.loa 
dos siguientes al 71c la inserción del anuncio en el 
.“Boletín Oficia!" de la provincia, presenten en a 
Secretaria del Aj untamiento respemivo declarar- 
civii jurada de todas lás Utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtieudo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará con (o i mes 
con los datos Qbrántes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

3.00 /.—Contamina . ‘. ■
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se ha
llan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de Jos que a-contiiiuación se mencionan,• 

los siguientes documentos para 1939; pudiendo presen- 
tar'los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que 
estimen convenientes. .

Padrón de cédulas personales.
• 3.005.—Nuévalos
Rectificación del padrón municipal de habitantes. '

3.00 5. —Nuévalos
Repartimiento general. • , .

2.915.-Biel

M.C.D. 2022
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Repartimiento de rústica ■
2.92] '—Fréscáno • • .

Reparto de guardería.. . " ’ . •
2.920. -Borja . . .

■ •. Reparto general dé utilidades.
2.936 — Chipraua ‘ " 
2.937. —'PrasmoK
2.966. ‘—Cariñena " •.
2.971. -Santa Cruz de M'oncayo • .
3 .004. Aitón . ' ..
3 .00.).—Rué sea ‘ •

. ♦ ♦ ♦ -
• BIOTA . Núm. 3.002.

El Avu il un eif ) L* ni pred 1 • i: i tie le ic/rJi la 
lo siguiente:. . ■

Que el.día 5 de juni<) próxinr), y hora de l is once 
• de su .mañana,,ten bá Ilutar en la C is i C ) isisiorial de., 
esta vill i, bajo la presidencia del s-ñ :)r Alcalde y Con
cejal que se designe, la.subasta de los siguientes pastos 
radican! *s eo este término munícíp il.

Los. lotes de pastos comunales lian sido distribuidos ’ 
e'n la siguiente forma: ''
. «El Sasp», «LaPila», «Cobazo»/«Olivar y «V.alde-• 
biota», por valor de 3.103, 3.05pt 2.6'D. 2M) y ¿.500 
pesetas,, respedivamente, en alza.

La" subasta se celebrará por pujas a la llana," y por 
separado, según consta en el pliego de condiciones. 
Tendrán "derecho a t mi ir p irt ■ en iqué ios vecinos y 

. forasteros, v eíi igualdad de con liciones ten Irá pr -f ^ 
reacia el vecino.

El.rematante ten Irá I -recho a1 disfrute de los pastos 
desde el l;0 de julio de 193 9 it 30 de jimio de 1940.

El rematante ingresará el 5 por 100 en el momento
• en que s - le adj i liqu ■ la sub isi i de los lotes. .

Los derechos de anunció serán de cuenta del rema , ' 
tante.- • ■ ' ■

No podrá toníir"parte en la subasta aquel que sea. 
deudor a los fondos municipales por dicho concepto. . 

De no haber oposit res en la primera convocatoria 
se celebrará otra segunda y última ei 12 del referido, 
mes'de junio,,a la.misma hora y en el 'mismo local. 

Lo que se, hace público oara .general conocimkmtó. 
. Biota, 13 de mayo de 1939. Año .de la Victoria. -
1:1 Alcalde, Alejandro Maitinez. . •

. * * *
• . Núm, 3.003.

Et Ayuntamiento de.jni presidencia tiene acordado, lo 
* sigujente: " ■ ■' . ; ■ 

Que el día .6 de junio próximo,.y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar'en la Sala Consistorial de esta 
villa, bajo la presidencia del señor Alcalde*y Concejal 
que se designe, la subasta de los pastos siguientes:

Corraliza de «San jorge el Bajo», tipo en alza de 
3.500 pesetas. . * . 

Id. de «San Jorge el Alto»; id. de 3.000 pesetas. 
Id. «Áliagarcs»; id. de 2.000 id.

■ Id. - Corral Quemado».; id. de 2.500 id.
Id. La Cueva»; id. de 2.500 id.
Id. «El Pantano»; jd de 1,000 id. . ' -
La subasta será por pujas a la llana en alza, y por se

parado, s^gún pliego de condiciones que ,óbla éñ esta 
decretal ía. ' ' - 

El rematante tendrá derecho al disfrute de los pastos 
desde el 26 de junio de 1939 al 25 dé juitio de 1940. 

El rematante ingresará el 5 por 1(K) en el momento 
en que se adju lique la subasta. ■ " . 

Los derechos de anuncio seián de cuenta de los re
matantes a prorrateo. ■ 

De no haber opositores en‘la piimcra convocatoria ., 
se celebrará otra segunda y úlliiiu él 13 del referido . 
mes de junio y a la misma hura.

Tendrán derecho a tomar parte en la subasta tanto 
los vecinos cuanto los forasteros. No podrá hacerlo el 
que sea deudor a los fomUrs municipales, y en igualdad 
de circimstancias será preferido el vecino. 

Lo que se h ice-púb ico para general conocimiento. 
Biota, 13dg inayo de 1939.—Año de ia yictoria-.— 

El Alcalde, Alejandro Mralinez. ' . *.

ADMINISTRACIÓN? d e . ju s t ic ia

Juzgado^* de primera instancia

■ Núm. 2.992. ' ■ •
. '' JUZGADO NUM. 2.

En virtud de lo acordado, por el señor Juez di ins- 
• trucción del Juzgado númérp 2 le esta cin ta i en la 

ejecutoria liman inte d * su n irlo seguido en dieh । juz- . 
gado con el núm 1'57-935. sobre homicidio v lesiones , 
por imprudencia, contra Antonio Berlinés Lanr r, se 
notifica pormíedio de la presente cédul'a a D. Isidro . 
Yagüe Déla, qu • tuvo, su dómicili-o en la calle ud Ga- 
IFo. nú n. 4','.y a D’ Antonio Mur Dal, que lo tir ó en 
Migu -I Portolés, 13, 1.°, y actualmente se ign.or i, asi 
como el paradero de los mismos, qiie p *r sen encia 

' dictada en dicha causa por la Audiencia Provine al de 
esta ciudad con fecha 8 de febrero de 1938.fue t onde- 
nado-dicho procesado a la pena de diez meses y un día 
de prisión menor, accesorias de suspensión'de todo 
cargo y del der -chQ de sufragio durante el tiempo de 
la condena y al pago de las costas procesales, as í co
mo a que abone como indeniniz ición' de perjuicios a ' 

. Isidro Yagüe Déla dpscientas ochenta.pesetas, y a los 
herederos de Isidoro Vicente Mur Dal diez mil .pese
tas, haciéndoles saber, al propio tiempo el derecho 
que tienen a reclamar y percibir dicha indemnización.

Y para que sirva de notificación en forma, ext endo 
• la presente (pie fiimo en Zaragoza a quince de jua o . 

de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victo
ria. FJ S-cretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.985. - '
' . ' JUZGADO. NUM. 3 .

Cédula de cilacióh .
Según lo acordado por el señ >r Juez de instruccu n del 

. Juzgad') númi’ro 3 de Zaragoza en expediente nú n. 27 
de 1934, sobre aplicación de la Ley de Vagos Má- 
leantés, contra Alfonso Gracia Borque, cuyo ■ ctual 
domicilio o parade.ro se ignora, se cita por med o de 

• la presente a clicho expedientado para que dentr > del 
término dé los cinco di is siguientes al de la pu >lica- 
ción de la presente en el B il -t in  Of ic ia l  dé esU pro
vincia comparezeá ante dicho Juzgado alio de । rasti- 

; car cpn el mismo una diligencia, apercibido que le no 
comparecer ni alegar justa causa le.parará el perjuicio 
procedente eir derecho. •

Zaragoza, trece de mayo de mil novecientos t cinta 
y nueve. —Año de la Victoria.-El Secretario, V cente 
Lizandra. ’

Núm. 2.986 . ' .*

'. ■ " JUZGADO NUM. .3 ■ .
Cédula de citación ■

Según lo acordado por el señor Juez de instru ción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza, en' expediente 
núm'o de 1336, sobre aplicación de la Ley de Vagos 
y Maleantes, contra José Viléllas Y' 'iforte, ciiy • ac- 

. tual domicilio o paradero se ignora, se-cita por medio 
de la presente a dicho expedientadq para que < entro

M.C.D. 2022
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dél término de los cinco días siguientes al de la publi
cación de la presente en el ’Bo i.r t in Of ic ia ! de esta 
provincia compafezca ante este Juzgado a fin de practi
car con el mismo una diligencia, apercibido que/ie no 
comparecer ni alegar justa causa le parará el perjuicio 

• procedente en derecho.
Zaragoza a trece de mayo de mil novecientos treinta 

y nueve. —Año-de la Victoria,—El Secretario, Vicente 
Lizándra."

/ . . ■ Núm. 2.987- . •
/ ." lUZGADO Ni.JIM ,1

Cédula de citación

Según lo abordado por el señor Jüez de instrucción 
del Juzgado número 3.de Zaragoza en expediente 
núm. 27 de 1935 sobre aplicación de la Ley de Vagos y 
Maleantes, contra Eugenio Lizano Muñoz, cuyo actual 
domicilio o paradero sé ignora^ se cita por medio de la 
presente a dicho expedientado para .que dentro del 
término de cinco días siguientes al de la publicación 
deja presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia comparezca ante dicho Juzgado a fin de practicar 
con el mismo una diligencia, apercibido que de no 
comparecer ni ajegar justa causa le parará el perjuicio 

"• procedente en derecho.
Zaragoza a (rece de mayó de mil novecientos treinta 

y nueve.—Año de ja Victoria.—El Secretario, Vicente 
• Lizandra. ■ '

Núm. 2.-190.
. JUZGADO NÜM. 3.

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
número 3 de Zaragoza en expediente núm. 9 de 1933, 
sobre aplicación de la Ley de Vagos y Maleantes, coq- 

' tra Victorio Ango’y Lanibea, cuyo actual domicilio o 
■ paradero se ignora, se cita por medio de la presente a 

dicho expedientado para que dentro del término de los 
cinco días siguientes al de la publicación de la presente 
en el Bd i.r t ín Of ic ia '.de ésta provincia comparezca 
ante dicho Juzgado a fin de practicar con el mismo una 
diligencia, apercibido que de no comparecer ni alegar 
justa causa le parará el perjuicio procedente en dere
cho. -. . * •

Zaragoza a trece de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.—El Secretario, Vicente. 
Lizandra. ' . . •

. • Núm. 2.991. .
• JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación " -
Según lo acordado por el señor juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zarcgoza en expediente nú
mero 6 de 1934. sobre aplicación de la Ley de-Vagos y 
Maleantes, contra Eustaquio Rodríguez Gómez, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, se cita por me
dio de la presente a dicho expedientado para que den-, 
tro del término de los cinco días siguientes al de la 
publicación de la presente en el 'tni f t ín < if t c ia l  c Ic  

" esta provincia comparezca ante dicho Juzgado a fin de 
practicar.con el mismo una diligencia, apercibido.que 
de ny comparecer ni alegar justa causa le pacárá el. 

•'.perjuicio procedente en derecho.
Zaragoza a trece de mayo de inil novecientos treinta 

y nueve. Año de la Victoria.—El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 2.983. •
, U-iZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordad > por-el s“ñor Juez de instrucción 

del juzgado número 3 de- Zaragoza en expediente 
u ú u l  29 de 1934, sobre aplicación deja Ley de Vagos

y Maleantes, coutr-a Santiago Catalán Mandar, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, se. cita por me
dio dé 1a presente a dicho expedientado para que den
tro del término de ios cinco días siguientes al de la 
publicación de la presénte en el Bo i.f t ín Of ic ia j de 
esta provincia comparezca ante dicho Juzgado a fin de 
practicar c.on el mismo mía diligencia, apercibido que 
de no comparecer ni alegar justa causa le parará el 
perjuicio procedente eij derecho.

Zaragoza a trece de mayo dé mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria. — El Secretario, Vi
cente Lizandra. ■ " . ' • '

PARTE NO OFICIAL
... . j. Núm. 2.996. .

' Banco Zaragozano ■
Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de 

Ahorros de este Baiicó expedida él 23 de marzo de 
1935 por nuestra Sucursal de Teruel a favor de D. Juan. 
Julián Martín o D.a juüá Julián Martín, con un saldo al 
día de la fecha de peseta 633‘30, se anuncia-para que 
en caso de qué alguna persona se crea con derecho se 
sirva presentarse en estas oficinas, Coso, 47 y 49.

Transcurridos quince días-a partir de la publicación 
de este anuncio se considerará anulada la citada libreta, 
procediéndose a expedir un duplicado de la misma, 
qiiedand») este Banco exento de toda responsabilidad. 

Zaragoza. 8 de mayo de 1939. - Año de la Victoria. 
^El Consejero-Secretario, Sálustiáno Lon Laga.

Subasta de ganado

Existiendo en el Depósito de Ganado de Zaragoza 
(calle del Puente del Pilar„ 8 y 10) ocho caballos, tres 
yeguas y seis mulos de desecho, se Venderán e’n pú
blica subasta en dicho Depósito el lunes, día 22 del ac
tual, ajas once horas, siendo el importe"¿le este anun
cio de cuenta de los adjudicatarios. ■

Zaragoza, mayo de 1939. —Año de la Victoria.—El 
Capitán-Jefe. " - .

Núm. 3.012., . . ■ .
Comunidad de Regantes de < Anzuda Baja», 

de Maella
Se convoca "a los partícipes a Junta general extraor

dinaria para el di ( 23 lejos corríéntes y hora de las 
diez, en el .salón de sesiones de la Casa Consistorial 
de esta villa, para tratar de los siguientes asuntos:

1 .'° Lectura y aprobación dé cuentas de 1938.
2 .° Nombramiento de vocales del Sindicato' y Jura

do de Riegos.
3 .° Nombramiento de Presidente de la Comunidail.
4 .° -Distiibución de las aguas en el corriente año.
5 .° Tipo imposición de multas a los infractores de 

riegos. 1 -
6 .° Procedimiento contra-los morosos en el pago 

de sus cuotas. :
7 ." ■ Exposiciones ¿leí Presidente.
8 .° Ruegos, preguntas y proposiciones.
.Se advierte tendrán fuerza y.validez los acuerdos to" 

mados en esta Junta. • -.
Maelía, 15 de mayo dé.1'939. —Año de la Victoria.— 

El Prvsiden’le ejerciente, Lino Bondia. . '

' Hp. H.OOAS PIUSA! til í
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